
8esion 48.a estraordinaria en 22 de Diciemore de 1907 
PRESIIJENCIA PEL ~EÑOR ~ESCOBAR 

Sumario 

ACla de la sesion anterior.-Cuenta.-Se pone 
en discusion la eleccion de Cautin.-Usa de 
la palabra el señor Vergara en defensa de 
sus poderes.-Se acuerda suspender la sesion 
un cuarto de hora para esperar al señor Va
ras, por si d-::sea defender sus poderes.
Continúa la sesion i por no h~berse presen
tad0 el señor Varas a defender sus poderes 
entra la Cámara a deliberar como jurado.
U sa de la palabra el señor Figue roa en de
fensa de 10s poderes del señor Va ras.-Se 
suspende la sesion.'-A segunda hora conti
núa usando de la palabra el señor Figueroa 
ha~ta el término de la sesion.-Queda el se
ñor Figueroa con la palabra.~ ··e 5uspende 
la sesion. 

Asistencia 

ASIstIeron los señores: 

l:Ialmaceda, J. Elías 
Cifuentes, Abdon 
Charme, Eduardo 
Devoto A., Luis 
Eastman. Adolfo 
Fábres, J. Franc seo 
Fernández Concha, D. 
Figueroa, Javier A. 
Irarrázaval. Cárlos 
Lazcano. Fernando 
Matte Pérez, Ricardo 
Reyes Vicente 
Sánchez M., Darlo 
Sal'ltuentel.l, J. Luie 
AUV¡\ Orftm\ lf{nlu'lt! 

Tocornal, José 
U rrejola G~nzalo 
valdes Valdes, Ismael 
Vial. Leonidas 
Vlllegas. Enrique; el 

candidato a Senador 
por la provincia de 
Cautin, señor don Luis 
Antonio Vergara; i los 
señores Ministros del 
Interior, de Justicia e 
Instruccion Pública i 
de Industria j Obras 
Pt\hl;r.lI~; 

Aeta 

Se leyó ifué aprobada la siguiente: 

«SES ION 47. a ESTRAORDINARIA DEL 2 t 
DE DICIEMBRE DE 1 ~,07 

Asistieron los señores Esp.obar, Bal
maccda, Castellan, Cifuentes, Charme, 
Devoto, Fábres, Fel'l1ández Concha, Fi. 
gueroa., Infante, Irarrázaval, Lazcano, 
Matte Pórez, Reyes, SánclJez, Sanfuen
tes, Silva U reta, Subercaseaux, Tocornal, 
U rrejola, Valdes Valdes i Vi llegas, :i el 
señor Ministro de Justicia e Instruccion 
Pública. 

Aprobada el acta de la sesion anterior; 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

SoEoitudes 

Una de los sellores don Santiago A. 
Ossa i don Gustavo A. Flukmann en la 
que piden permiso para construir un fe
rrocarril entre las ciudades de Santiago 
i de los Andes, por la cuesta de Chaca
buco. 

Pasó a la Comision de Industria i Obras 
Públicas. 

Presupuestos Municipales 

1 de ha.lJet ren\itido la. Munil;lipaHdad 
d,fI ti" QUihll~ d" 'l'llnocn I'!U pro@!UpUI .. 'O 
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de entradas i gastos para el año de 1908. desecharon por sinuoso i· costoso el tra-
Se mandó archivar. yecto del trazado de Cauquénes a Qui

rihue, que fué estudiado en 1887 a 1899 
Antes de entrar a la órdcln del dia, el por el injeniero don Adolfo Bailas. 

señor Suberca~eau pidió (¡ue ('O la sesion 2.° Acuerdo tomado en ¡;esion número 
actual, despues de los incidenteR, se to- 281, de 19 de julio de 1000, por el Con
mara en comidf'rncion el proyecto de lei, se10 de Obras Públicas que aceptó como 
remitido por la Honorable Cámara de definitivo el trazado que debe de partir 
Diputados, que concedp. n la «British de Quella i que mandó estacar esta linea. 
~nd Argentine Corporation Limited», el 8.° Nota de 4 de enero de 1901 de la 
permiso necesario lJara cOllstruir i eRplo. Direccion J eneraJ de Obras Públicas que 
tal' un terrocan il que h'rrllinú en el Ji" ordenó al injeniero Martínez estudiar 
mite con la República Arjellti 'la i em- nuevamente el trl'lzado de Cauquénes por 
palme con el ferrocarril del sur de esa el r;o del mismo nombre. 
República. 4.° Presupuestos aproximados hechos 

El señor VaJdes Val(les preguntó si se por este injeniero de JOB trazados de 
habia recibido el menFmje de inclusioQ Cauqllénes a Quirihue i de Quellas a 
en la convocatoria a sesiones estraordi- Oveierías Negras. 
narias, del proyécto de lei, J>ft sentado 5. ° Acuerdo del Oonsejo oe Obras 
por Su Señoría, que hace estensi vaR a la Públicas en sesion número 325, de 5 de 
calificacion de pode;-es de lo,., Se l 13dores. junio de 1901, que aprobó los planos de 
las pref.;cripciones dn la lei IllÍmero 1807, la seccion de Quelb a Ovejerías Negras. 
de 8 de febrero de 190G, i si (~ste pro- 6. Q. Decreto supremo que mandó pedir 
yectó habia sido informado por la Comi- l' d 
sion de Lejislacion i Justicia. p~opuestas . pala a construcCIOn e esta 

D b 1 mIsma seccIOn, espues de ha erse contestado por e 
señor Secretario que 110 habia llegado a 7.° Informe del injeniero de esta co-
la Cámara el mensaje de inolusion de ese mision, s,oli~itado por la Di,:ecc}on. de 
negocio, i que no habia sido aun infor- Obras Pubhcas, referente a la mdICaclOn 
mado, el señor Val des Valdes preguntó hecha po" el ex·Intendente de Maule, 
si la Comision hahia sido citada para s~~or Alenk Escala, para q~e se resol
ocuparse de él. vIe;a que la línea debllt partIr de Cau-

El Secretario contestó que esa citacion quenes. . 
no se habia hecho. 8.° Nuevo mforme, despues de largos 

A indicacion del señor Presiden te se estudios del trazado por el rio Cauqué ... 
acordó proceder, a las cuatro i medi~ de n~s, pasado .a la Direccion por el inje
la tarde del mártes próximo, a la eleccion nIero don RICardo Martinez. 
del Consejero propietrlrio i del suplente 9.° Decreto supremo que nombró una 
de la Caja de Crédito Hipotecario que comision especial compuesta de los inje o 

corresponde designar al Senado para el nieros don ].milio Keller, don Raul Cla
período que comienza el primero de enero ro Solar i don Alberto Hermann para 
de 1908. que estudiaran en el terreno el trazado 

El señor Castellon pidió se oficiara al definitivo i comparativamente los que 
señor Ministro de Industria i Obras Pú- parten de Quella i Cauquénes, comision 
blicas a fin de que se €irva enviar al Se- que informó que debia preferirse la línea 
nado, para tenerlos presente en la discu· de Quella a Coelemu. 
sion del presuplJesto del Ministerio de su 10. Decreto supremo que ordena so
cargo, los siguientes datos relativos al meter al Consejo de Obras Públicas el 
ferrocarril en estudio que debe unir la informe de la espresada comisiono 
línea de Parral con Coelemu: 11. Acuerdo del Consejo de Obras-

lo o Acuerdos de la Direccion de Obras Públioas, de fecha 9 de junio de 1904, 
FÚbUt'lA/II t ti ... Mifll"t."rl" rlf.\J "Ama q"~7qUIi4 t1;t~"I"Q. 'l"1I 1 ... HIl':'" rl~ba pl1t'tlir ftn 
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Quel1&. a Coelemu, por el rio de Lon .. 

quen. 
l~. Decreto supremo que aprueba es

tu acuerdo i que establece como definiti, 

vo,el trazado a que se refiere. 
13. Informe pasado a la Direccioll de 

Obra¡;:, Públieas por el illjeniero señor 

Martínez en octubre de : ~J04. 
l4. Número total de kilómetros de 

lineas estudiadas en la provincia del Mau
le por lo>; injeniercs Martínez i Vivanco 
(pasan de quinientos kilólnetros, sin con· 

tar otros tantos estudiados por los iuje· 

nieros Ba.llas, Obadeleck, etc., para un 
trazadd de cerca de lIoventa). 

15. Indicaciones du los planos ya ter" 
minados de la línea, con presupuestos 

aprobados por la Dirsccion de Obras Pú

blicas. 
Se ordenó dHijir el oficio solici Lado 

por el honorable Senador de Malle co, a 

nombre de Su Señoría. 
Terminados los incidAn tes, se dió por 

aprobada la indicacion formulaba por el 

señor Subercaseaux. 

El proyecto aprobado es del tenor si

guiente. 

PROYECTO DE LEI: 

«Art~culo 1. o Concédese a la «British 

and Argentine Uorpuration Limited» el 
permiso necesario para construir i esplo
tal' Ull ferrocarril que termine en el 
limite con la República Arjentina i em
palme con el ferrocarril del Sur de esa 

República. El punto dA arranque de la 

linea será un punto de la linea central 
de los ferrocarriles del Estado~ situado 
en la provincia de ~Ialleco. 

Art. 2.° La trocha de la vía será de 

un metro o de un metro seiscientos se
"enta i Fleis milimetros, a opcion de la 
suciedad concesionaria. 

El tren rodante, la calidad i peso de 
rieles i accesorios i demas materiales que 

se empleen en la con'struccion de la linea, 

se espeeificarán en el pliego de condicio
nes que previamente deberá ser someti
do a la aprobacion del Gobierno. 

Art. 3.° Dentro del plazo de seis me
ses, contados desde la promulgacion de 
esta lei, el concesionario firmará el con-. 

Puesto en seguida en discusion jene- trato r~spectivo; a los treinta meses, con

ral El proyecto de lei, remitido por la tados desde la misma fecha, presentará 

Honorable Cámara de Diputados, que para la aprobacion del Gobierno los es!!' 

concede a la «British and Argentine tudius, planos i pliego de condiciones 

Corporation Limited» el permiso nece ... completos de la línea. Los trabajos de· 

sario para construir i esplotar un ferro berán ser comenz.<l.dos dentro de los seis 

carril que termine en el límite con la meses contados de~de la aprobacion d6 

República Arjentina i empalme con el los planos. 

ferrocarril del sur de esa República, se Si trascurridos tres meses desde la 

dió por aprobado con el asentimiento presentacion de los estudios, planos i 

tácito de la Sala, des pues de algunas pliego de condiciones, el Presidente de la 

esplicaciones dadas por el señor Ruber· República no decretare la modificacion 

caseaux. de ellos, se tendrán por aprobados, i el 

Oonsiderado despues en particular, a concesion~rio podrá iniciar los trabajos. 

propuesta del señor Presidente, se puso Art. 4.° Antes de firm!1r el contrato, 

en díscusion el artículo primero, i se dió la Empresa concesionaria constituirá a la 

por aprobado. órden del Gobierno una garantía de cin-

Los articulos 2. ° i 3. o, se dieron por cuenta mil pesos en valores que el Go

a~r?bados con las indicaci'mes de la Oo. bierno indique para responder al cumpli. 

mlSIOn. miento de los compromisos que esta. con-

Asimismo se dieron sllcesivamente cesion le impone, la cual le será devuelta 

p<lr aprobados los articulos 4. 0 a 19 in- cuando haya sido entregada al servicio 

clu"¡ve, final, con las indicaciones pro- público una estension no menor de treinta 

puestas por la Comision respecto de los kilómetros de vía, previa deduccion de 

artículoslG. o, 8.°, 9.°, 12 i 18. ¡las multas en que hubiere incurrido. 
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Art. 5.° Ca.ducará la concesion con ciento del capitaJ~ reconocido por el Go
pérdida del depósito ::le garantía si la Em- bierno. 
presa no firmase el contrato, no presen- Art. 11. En el trasporte de personas 
tare los estudios completos, o no se diere o materiales que viajen o se conduzcan 
principio a las obras deptro de los plazos por cuenta del ElStado, se hará la rebaja 
establecidos, sal \'0 caso de fuerza mayor del cincu,entll! por ciento sobre las tarifas 
declarado por el Gobierno. establecidas. La misma rebaja se bará al 

/.xt. 6. ° U na vez a probados los planos Estado por el uso de la línea telegráfica 
de este ferrocarril por t:'l Presidente de de la EllIprel'a.. . 
la República, todo predio 1 ústico de cual- Los, apa:atos l. ~aterIales de lay~ea 
quie .. domillio queda !-ujeto a la servi- telegl'afica ~ la.:; tantas pa~a el mo p~bhco 
dumbre de tránsito, en CUIlllto a los te. serán las mismas del telegrafo naCIonal. 
rrenos necesarios para la vía, estacioneR,; Art. U. La .Empresa estará obligau~ 
bodegas j edificios anexos, a llledida que 9. t.er,lder, gratUItamente, paralelo. a su 1I
lo hiciere neceRario el tnífico. nea 1 en toda su elStenslOll, un hIlo tele-

La st'rvldunlbre oC constiluilá pI'tJ\'ia gráfico que será entregado al Gobieruo 
indemnizacion del valor del terreno i de para su esplotacion,quedando la Empresa 
todo perjuicio. encargada de su consel'vacion, sin cargo 

alguno para el Estado. 
Art. 7.° 8e concede a la Empre~a el Art. 13. La Empresa se obliga a tras-

Uso gratuito de los terrenos rumIes de portar gratUItamente, en departamentos 
propiedad fi¡;caJ o municipal, para la vía, especiales, las valijas de la corresponden-
estaciones, talleres, galpones de carga, cia i a 108 empleados que la conduzcan i 
casas de camineros i demas obras desti. 
nadas al servicio del ferrocarril. a permitir el t'mpalme de los telégrafos 

del Estado con su línea. 
Art. 8.

0 

Concédese a la Empresa el Art.!J. Los estudios definitivos i los 
uso i goce de los caminos públicos en la trabajos de construccion serán inspec
parte en qUe los atraviesa la línea, siem- cionados por el Ministerio de Obras Pú
pre que este uso no embarace ú perjudi- blicas, siendo de cuenta de la Empresa 
que el tráfico público. los gastos que ucasione la inspecciono 

Art. 9.° 8e concede liberacíon de de- Art. 15. Tanto en la construccion como 
rechos de internacion, durante veinte en la esplotacion de e8la línea,la Empresa 
años, para los articulos i material rodante se sujetará a la lei jeueral de ferrocarriles 
que la Empresa introduzca al país, para i a los reglamentos de policía i de iuspec
la construccion Í esplotaci(Jn del ferro- cío n vijentes o que se dicten en el futuro. 
carril. Art,. 16. Esta concesion no podrá 8er 
: '. El valor de los materiales, para los eua. ~ trausferida ni su ferrocarril arrendado a 
les se concede liberacion en el inciso ¡ otralS perlS,Hl8s por la Empresa concesio ... 
anterior, será fijado por el Presidente de naria, sin 1':1. autorizaciun del Gobierno. 
la República al aprobar los planos del Art. 17. 8e concede a la Empresa la 
ferrocarril. facultad de construir ramales no mayores 

Art. 10. Las tarifas de carga i pasa de treinta kilómetros para serviL' a pG
jeras serán sometidas a la aprobacion del blaciones o establecimientos industriales, 
Presidente de la República i deberán previa aprobacion de los planos respecti. 

,fijarse en un lugar público en todas las vos por el Presidente de la RepúblIca. 
estaciones de la via. . . Art. H!. El Estado podrá adquirir en 

La aprobacion del Presidente de la) cualquier tiempo e8te ferrocarril, pagando 
República para las tarifas, no será nece.) a la Empresa su valor fijado por árbitros 
sario sino una vez que el término medio aumentado en UH veinte por ciento, 
del producto bruto de la esplotacion del siempre que la adquisicion se efectuare 
ferrocarril haya sido durante dos afios dentro de los primeros veinte años de la 
consecutivos superior al diecisiete por esplotacion del ferrúcarrl. 
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Art. 19. La Empresa constituye su bada, en votacion secreta, la indicacion 
domicilio legal en ChilE! i queda sometida del señor Urrejola para aumentar el ítem 
a las leves i tribunales chilenos, renun- para casa del vice-rector del Liceo de Chi
ciando· espresameu te a toda jestion o llan, de seiscientoi> pesos a mil P';;IOS. 

amparo diplomático.» 1 Igud.lmente se dió por aprobada una 
-- indicacion del señor Balmaceda para que 

Entrando a la erden del dia, continuó (el liceo de hombres de Iquique, que figu
la discusion, pendiente en la sesion 'lnte- fI\ en el párrafo II de la letra D, ;,e apro
rior, de la partida 3.", «Instruccion Se- bara separadamente del Instituto Indus ... 
cundaria Jeneral», del presupuesto del trial i Comercial; i al efecto se acordó que 
Ministerio de Instruccioll Pública para dicho liceo quedara con el personal i sue1. 
1908, conjuntamente con las indicaciones du:,) con que apare'ce en la partida 14 del 
de la Comision i las formuladas en el curo presupuesto vijente; i que en la partida 
so del debate. subsi~uiente, o "ea en la 5.", «Ellseflanza 

Usaron de la palabra los señores Sán- E'pecial», se colocara en la forma con 
chez i Ministro de Instruccion Pública. que figura en la partida 87 d"l presu' 

Cerrado el debate, S8 dió por aprobada puesto vijente, lus ítem relativos al Ills
la partida en los ítem no observados, con tituto Industrial i Comercial de Iquique 
las indicaciones de la Comision acerca de que aparecen suprimidos en el proyecto 
las cuales no se ha hecho observacitJn i del Uobierno. . 
con el voto en contra del señur Reyes, Se suspendió la sesion. 
respecto de las indicaciones propuestas A segunda hora se puso en discusion 
en la Comisionpor miembros del Con- la partida 4.", «Liceos df:: Niñ'lS», i el 
greso. señor Ministro de Instruc.:lion Públiea 

Con el asentimieHto tácito de la Sala" formuló las siguientes indicacio.nes: 
se dieron por aprobadas las indicaciones Que se restablezca la gratificacion del 
formulada., por el señor Ministro de lns- médico in'3pector de las escuelas de mu
truccion Pública. jel'es i mistas de Santiago, tal como figu, 

Por diecinueve votos con tra do i fueron ra en el proyectu del Gobierno; 
aproladas las indicaciones de la Comision Que no se re:-tab!ezcan los ítem para 
para aumentar de cuatro mil a ocho mil mallutencion de profesoras i empleadas 
pesos la subvension al colejio del P",tro .. que figurab'lll eu los presupuestos ante· 
cinio de San José, de Santiago; i de mil riores i que han Hido suprimidos en el 
a dos mil pesos la subvellcion al colejio proyecto del G0bierno. 
de San Antonio que sostienen los padres Liceo de Niñas de Temuco: 
franciscanos de Ancud. Que se mantengan los cursos COllO 

Con el asentimiento tácito de la Sala, están en el proyecto del Gobierno; i, en 
se dió por aprobada la indicacion del consecuencia, nu se modifiquen los ítem 
señor Lazcano para que se agregue el del profesorado. 
siguiente ítem entre los gastos variables Liceo de Niñas de Angol: 
del Liceo de Curicó: Que se aumente el ítem 1835, gastos 

«Item ... Para establecer el cuarto año jenerales e impreTistos, solo Il. dos mil 
de humanidades, $ 3,709» pesos. 

Así mismo se dió por aprobada, con el Liceo de Niñas de Temuco: 
asentimiento tácito de la Sala, la indica- Que se mantengan los gastos variables 
cion del señor Balmaceda para que se tal como están en el proyecto del Go .. 
consulte un ítem de seis mil pesos, para bierno. 
crear e insblar una cátedra de enseñan- Liceo de Niñas de Victoria: 
za sobre la industria del salitre i sus de- Que el ítem 1871, gastos jenerales e 
rivados, anexa al Laboratorio Químico imprevistos, se aurnante solo a tres mil 
e Industrial de Iquique. pesos. 

Por doce votos contra nueve fué aproo Liceo de Niñas de Traiguen: 
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Que el ítem 1889, gastos jenerales e Con el asentimiento tácito de la Sala 
imprevistos, se aumente solo a tres mil se dieron por aprobadas las indicaciones 
pesos; del señor Ministro' de Instruc'cion Públi

Que no se incluya el tem nuevo, pro~ ca, ('on escepcion de la relativa a no' in
puesto por la Oomision Mista, para crear cluír los aumentos en las subvenciones a 
un liceo de niñas en Osorno; liceoR i colejios particulares de mujeres 

Que no se incluyan los aument.os en las propuestos por la Comision Mista; ni 
subvenciones a liceos i eolejios particula- tampoco las nuevas subvenciones pro
res de mujeres, propuestos por la Comi, pnestas por la misma Oomision, indica
sion Mista; ni tampoco las nuevas sub ... cion que ha sido retirada por Su Seño .. 
venciones propuestas por la misma Co- ría. 
mIslOn; 1 Dichas subvenciones quedaron apro' 

Que no se inc:uyan los ítem nuevos b~d~s en la forma propuesta por la Co ... 
propuestos por la Comision Mista en nmlOn. 
la aeccion D, gabtos jenerales de )os li~ Llts indicaciones de los señores Ville-
ceos de niñas. gas i Urrejola, se dieron por aprobadas. 

El señor Villegas pidió se consultara Oonsiderada la partida 5~a, «Enseñanza 
el siguiente ítem: Especial (Comercial, Técnica, Artística, 

«Item ... para el estahlecimiento de ete.)>>~ el señor Subercaseaux hizo algu
un jimnasio en el Liceo de Nir;as de la nas observaciones para manifestar la con
Serena i para reparaciones del edificio veniencia de que la Escuela de Bellas 
en que funciona dicho liceo, quince mil Artes, que hoi depende de la Universi· 
pesos.» dad, sea puesta bajo la vijilalJcia directa 

El señor Fbrnández Concha manifestó del Ministerio de Instruccion Pública. 
cuále." de las indicaciones propuestas por Despues de haber contestado el señor 
la Oomision en la seccion O, subvencion Ministro de Instruccion Pública las an.., 
a liceos i colejios particulares de muje- teriores observaciones, prGpuso Su Seño
res, de esta partida, debian a su juicio ría 1I:':s Riguientes indicaciones: 
a.ceptarse. Instituto Oomercial de Santiago: 

Usaron, en seguida, de la palabra los 
señores La.zcano, Devoto, Mirlistro de Que se agregue profesor de jimnasia 
Instruccion Pública, Castellon, Sánchez, con cuatro horas semanales, seiscientos 
Fernández Concha i Valdes Valdes. pesos, es decir, que no se acepte la supre-

El señor U rrejola hizo indicacion para sion de este em pleo hecha por la Comi 
que se aumentara de mil ochocientos a sion Mista; 
tres mil pesos la subvencion al eolejio Que se restablezcan las partidas 88, 
«La Instruccion Moderna», dirijido por 8~, 90, 92, 93, 94 i 95 del presupuesto 
las señoritas Oyarzun. vIJente, en reemplazo del capítulo II de 

El señor Ministro de Instruecion .f>ú- la letra B, i de toda la letra C de la par-
blica espuso que retiraba la indicacion tida 5. a del proy~cto; . 
que habia formulado para no incluir los Al nuevo InstItuto ComerCIal de Va .. 
aumentos en las subvenciones a liceos i llenar: 
colejios particulares de mujeres propues- Que ee rechace la frase «tres años», 
tos por la Comision Mista; ni tampoco puesta por la Oomision Mista, en lugar 
las nuevas subvenciones propuestas por de la de «dos años», que llevaba el pro-
la misma Comisiono yecto del etobierno. 

Despues de algunas observaciones del Instituto Comercial de Coquimbo: 
señor Figueroa, se cerró el debate, i se Que no se acepte el aumento de dos 
dió por aprobada la partida en los ítem mil cuatrocientos pesos hecho por la Co
no observados, con las indicaciones de la mision Mista del ítem 2286; i que se re
Comision acerca de las cuales no se ha chace el a0uerdo de la Comision Mista 
hecho observacion. (para .3uprimir· un profesor normalista i 
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restablecer el ítem' como iba ep. el pro ... 
yectú del Gobierno, en esta forma: 

«nos profesores inspectorelS normalis .. 
tas.» 

Instituto O omercial' de San Cárlos: 
Que ::;e rechace el acuerdo de la Comi

sion que suprime la palabra «normalis
tas» i la reemplazu por la frase «debiendo 
preferirse a los normalistas»; 

Instituto Comercial de Concepcion: 

«Item ... Para crear unll escuela in
dustrial en Valdi via, cinco mil pesos.» 

Cerrado el debate, se dió por aprobada 
la partida en los ítem no observados, con 
las indicaciones de la Comision acerca de 
las cuales no se ha hecho observacion. 

Con el asentimiento tácito de la Sala 
se dieron, sucesivamente, por aprobadas 
las indicaciones formuladas por los seño
res Ministro de Instruccciou Pública) 
Fábres, Balmaceda i Sánchez. 

Siendo avanzada la hora, se levantó la 
sesion.» 

Cuenta 

.Que se rechace el ítem propuesto por 
la Comision Mista que crea el empleo de 
sub director con tres mil pesos, que no 
figura en el proyecto del Gobierno, pero 
que existe en el presupuesto vijente; que 
&e rechacen los seis mil pesos propuestos \ 
por la Comision, para terminar 1ft insta- : Se rüó cuenta: 
cion del establecimiento, i que se rechace Del siguiente oficio de S. E. el Pre. 
el ítem puesto por laComision, que COD- sidente de la República: 
signa tres mil pesos para la adquisicion 
e instalacion de un gabinete de física; ;, «Santiago, 19 de diciembre de 190~. 

(;¿ue se rechace el ítem puesto por la (-Por el oficio de V. E. número 370, 
Comision ¡\fi8ta para crear un Instituto ~ de 17 del presente, me he impuesto de 
Comercial en Cañete.: que esa Honorable Cámara, en sesion 

Conservatorio de Música: (de 16 del corriente, ha tenido a bien 
Que se aumente el sueldo del inspector elejir a V. E. para Presidente i al señor 

jeneral, de dos mil a dos mil seiscientos d.on Rkardo Matte Pérez para vice-Pre
pesos; i que se rechace el aumento de dos sldente. 
mil a: .tres mil pesos, propuestc por la ( Díos guarde a V. E.-PEDRO MONTT. 
ComlslOn, del ítem 2452, profesor de ¡-R. Sotomayor.» 

CleEgo1s. ~ L 1 h 2.° Dellos siguientes oficios de laBo .. 
senor azcano es puso que se e a- bl Oá d D' t d 

bia hecho presente la conveniencia de nora e mara e IpU a os: 
establecer una n.lase de cerámica en la; a~ «Santiago, 2I diciembre de 1907. 
~scuela de Ar~es Decorativas, i que so ) - , La Cámara de Diputados ha tenido a 
metia esta idea a la consideracion del bien aprobar, en los mismos términos 
señor Ministro de Instruccion Pública. en que lo .hizo el Honorable Senado, 

Despues de h~ber dado el señor Minia· el proyecto de leí que concede un Su\ 
tro algunas esplicaciones al respecto, el plemento de cinco mil pesos al ítem 18 
se:ñor Fábres propuso se agregara a la del ~re~upuesto ~el. Ministerio de .In .. 
partida el siguiente item: dustna 1 Obras Pllbllcas, con ~l o~Jeto 

«Item ... Para ayudar a ]a instalacion de ate?d.'.Or al. pago de las pu?l~caClOnes 
de un Instituto Mercantil en Osorno, del MlnIst~no I demas serVIClOS de su 
cinco mil pesos.» . dependencIa.... 

El señor Balmaceda pidió que en la Tengo !a honra oe ?ecI~'lo a V. E. en 
letra E se consultara un párrafo con los contestaclOn a su OfiClO nume~o 373, d~ 
ítem i encabezamiento con que el Labo- fecha 18 del actua.l, devolvIendo los 

• ,.é ~,.' :~~ 
.' '~,,~,~ 
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" ) ratorio Químico Industrial de Iquique an~e~edentes respectlvos. . 
figura en la partida 61 del presupuesto DIOS guarde a V. E.-RAFAEL ORBE-.:· 
vijente de Industria i Obras Públicas. GO -Néstor ~ánchez, Secretario.» 

El señor Sánchez propuso, por su parte, b) «Santiago, 2 I de diciembre de 1907. 
se consultara tambien eate ítem: -La Cámara de DIputados ha tellido a 

1 _-: 
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1it~en aprobar, en los mi~P1os términos por eso voi a limitarme a decir mui pocas "8 que lo hizo el Honorable Senado, el palabras,a propósito del informe de mi
pr.,yeGto de lei que concede supl~men. noria. 
t0sa diversos ítem de las partidas 4:, Dice el informb Je minoría que no se 
'.' i 11 del presupucsto del Ministerio han podido investigar divér:ws hechoE 
de Industria i Obras Públicas. cuyo conocimiento les era necesario para 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en poder apreciar la valide~ de los poderes 
eQf\testacion a su :lfiCIO número 374, de i sin cuyo conocimiento les era imposible 
f@d~o .& del actual, devolviend) los dictaminar sobre cual de ellos era el ver-
Qnt.ce~ellt~s respectivos. daderam. nte eleiido. 

Dies guarde a V. E.-RAFA~L ORRE.. En apoyo de esta opinion, invoca la 
GO.-Nést6r Sdnchez, Secretano.» ) Illinoría d~ la Comision la dificultad que 

e) «Santiago, 21 de diciembre de 1907. St3 presenta en el cabO del dio. en que 
-~a Cámara de Diput~dos ha te~ido llega a ser indispensable decir cuál de 
a bIen apro~ar, en los mIsmos térmInOS los d'ls poderes está suscrito por la roa· 
en que lo tllzO ,el Honorable Senado, el yoría de los funci.,narios llamados por la 
plOy.ecto de l,eI que ,concede un, ruple - lei, para q:le l'e pueda establecer' si con
mento de, trelI~ta mIl pesos al Item '¿,6 currieron lejítim'tmellte a lo:'! escruti~.ios 
d~ la ~artJda l. de~ pr~supuesto ,de~ MI- dobles, de los colejios de Imperial los pre-
81steno de Industna I Obras Pubhcas, sidentes de varias mesas o secciones 
con el obj~to de atender al pago del igualmente duales, i loe de otros que no 
mayor preCIO que alc.ancen l~s artlculos se instal"ron el dia de la eleccion, 
4.. (:onsumo en la ahmentaclOn de em". " . 
plea4as i alumnos de los establecimien-~ . S10 duda, que la IlJlnOrla de !a COIllI. 

ttl's de eaucacion lkpendientes del es_¡slOn, al aseverar e~te hecho, 1"1 l,g.!1 l1 rado 
p1uado Ministeno. ~ q~e se h~ acompanado ~ la COIDISIOIl co· 

Teago la honra de decirlo a V. E. en) pla autorIzada de too o;.; 1 cada uno de los 
contestacion a su oficio número 37 2 , defantec'3de!ltes que ~ la m!lSlUa Comision 
fecha 18 del actual, devolviendo Jos an- <han serVido de base 1 que, llldudablernell' 
~~~a~ntl¡lli respectivos. ~. te, le servirán tambien al Senado para 

Dios guarde a V. R,-RAFAEL ORRE- pronunci~rse sobre la dualidad ocurrida 
GO.-Né$tor :ldnckez, Secretario.» en ImperIal. 

lNCIDENTES 

Bleeel..R d~ Cautia 

'El señor ESCOBAR (Presidente).
~rr.,e8ponde o.Cupª,.Fse de la eleccion de 
$eruufp-r por C~!ltlll. Como !os señores 
~~n~d()r~d deben hª,per lJ;lido los informe!'; 
~e IOlJ.yGI'Í~ i de Qlinoría, :¡Ile se les han 
rep':trtido Ítnpresos, Re eEcl,lsará su lectu
ra i si no hai incollveniente, podrIarnos 
proc~der a oir, d~!3de luego, a J08 candi~ 
4itol;!. 

,Ag~nJªªo. 
Ofr~zco la pa,JJl.bF~ ~l señor Verganl,. 
El señor VERGARA.-Como no es~ 

tá. presente mi <iistinguido contradictor, 
el seflor Varas, me parece dscusado en· 
W ... a. 0:.>nsiderar en detall~ la ell:)ccion; 

Estos antecedentes lSon, i no pueden 
ser otros, que las actas de las sesiorJes 
municipales de la Municipalidad de Im
perial. 

Esas actas están acom pañadas en co
pias autorizadas i de ellalS se desprenden 
los acuerdos ilegales i arbitrarios que 
produjeron la dualidad en Imperial; se 
desprende, igualmente, de esos documen· 
tOF, quiénes han sido los presidentes que 
lejitimalllente podian concurrir al coJejio 
departalllen te l a hacer el eS0ru timo. En 
el informe de mayol ía se analizan dete· 
nidamente estos acuerdos, i se deja en 
trasparencia (~uáles eran los presidentes 
que lejítilllamente podian concurrir. 

Al tratarse del escrutinio departamen
tal de Llaima, se afirma que se hizo en 
condiciones defectuosas, por haberse rea
lizado en minoría. . . 
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~spect() dice el informe de miJnado que, en jeneral, ell }~R lugares apa~· 
noría: .) tado8, las personas que ejercen de preSI-

«El dia indicado para el acto del es· ~ dente,,; son timorata~, se las puede irupo
crutinio, comparecieron a la sala muni- \ ner fácilmente i hacerlas firmar lo que se 
cipal cinco fHelSidentt-'s de mesa¡.; electo,) de¡.;ee. El propósito manifiesto al apode .. 
rales que, pur hallarse en minoría, se) ro,r"e de la sala municipal i al solicitar 
concretaron a levantar una acta .~n que ¡ desde el dia anterior el ausilio de la fuer
i'le consignó el resultauo del escrutinio de ¡ za plÍhJica, 110 fué otro que embotellar, 
es;¡" (~iJl,~omesas.· ~por así decirlo, a los prasidentes, hacer 

Los dieciseis presidentes de las seccio~ (Jon' ellos ~o que se quisiera i arrojar del 
nes re~tante8 acudieron a un local parti- recinto a toda"! las personas que estorba
cular, hacieudo easo omiso de'lo precep··ran sus maneJOH, 
tuado por la J.ú, i procedieron a consti· Esto mismo se trató talllbiell de hacer 
tuirse en colejiu burlauJu así la interven- en Temuco, pero lie e\"itó porque funcio
cion de los cinco presidentes que acudie~ nó €I colejio dep<i.rtamental en otro local. 
ron a la sala municipal, lOS que, de este Finalmente, el informe de minoría ha
modo, se vieron privados de elejir a uno ce un cálculo sobre los votos emitidos en 
de !Oil secretarios del colejio departa- Temuco i Llaimn, cómputo calculado pa· 
mental. Se vé, pues, de manifiesto, el ra que triunfe el señor Varas por mas de 
propó"ito que tu vo en vistA. la mayoria cien votos. 
de los presidentes seccionales de Llaima No !<é qué 'Jase haya tenido a minoría 
al constituirse fuera del edificio (,) casa de la Comision pala eliminar los votos 
que señala la leí, impidienao, por medio que me favorecieron en las tres subdele· 
de subterfujios. el n;nnbramiento de un gaciones del departameuto de Imperial; 
secretario que representara a la mi noria, que son Nueva Imperial, Bajo Imperial i 
i sustituyéndolo artificiosamente por otro Carahue; solamente en esta seccion la 
que mas tarde se prestara a formar la Comision me ha eliminado trescientos vo· 
dualidad del colejio provincial, ideada i tos i cien en una de las otras subdelega.' 
proyectada en desmedro de la lei i de los Clones. 
derechos del candidato que tuvo la ma, Si es verdad, señor Presidente, que 
yo ría de los sufrajios de la provincia. El los fraudes i las inoorrecciones pueden 
escrutinio del colejio de Llaima se hizn,' hacer difícil formarse un concepto decisi
pues, defectuosamente.» VO, ellos no bastfln para que la honorable 

Me voi a permitir rectificar esta ase- Uámara pueda formarse un concepto 
veracion del informe de minoría. En el moral. 
acta firmada por dieciseis presidentes se Dados nuestros hábitos electorales, es 
indican los motivos que tuvieron esos imposible pretender, i así lo manifesté 
pr"sidentes de mesa para reunirse por en el seno de la Comision, que las luchos 
separado. Esos motivos. son de todos co .. electorales se realicen sin que haya que 
nocidos, Es UIl secreto a voces que lo lamentar irregularidades mas o ménos 
que se pretendió fué que solo hubiera graves .. Estas irrt'gularidades comienzan 
eleccion eu Temuco i que se frustraran por revestir una forma ofensiva con el 
las de Llaima e Imperial. En Imperial objeto de perturbar las buenas condic}o
se consiguió en parte; en Llairna no pu· nes de la eleccion, i concluyen con una 
dieron llevar a efecto el plan meditado. forma defensiva, esto es, condenando o 
Ya que hubo, pues, eleccion en este de- tachando 'las irngularidades cometid'ls 
partamento i esa eleccion m~ daba una por el adversario i aun aceptando i reco
inmensa mayoría., era menester frustrarla nociendo las efectuadas en nuestro favor 
en el col~jio departamental. Al éfecto, se siempre que no tengan influencia deci
reunieron ell la sala municipa.l va.rios siva. 
amigos políticos dt::1 señor Varas, lo,,; que Así puedo yo, señor Presidente, foro 
la ocuparon casi totalmente. Sabe el Se- lllarme un concepto moral, i ya me lo he 

-~~ 
~ 



formado, sobre el resultado verdadero de quienes pi::Jieron quedara constancia i bien 
esta eleccion. Aun eliminando todos claramente' establecido, la ningun,'t res
lo,s votos de carácter sospechoso, lo que ponsabilidad que afectaria al partido ra· 
es fácil hacer a toda persona honrada, dical de Cautin en el caso ·de UlI fracaso, 
siemprA tendría yo una mayoría de cien- pues el retiro de la candidatura Bascu~ 
.to noventa i cinco votos sobre el señor ñan habia producido el desaliento en las 
Varas. filas i segregado a muchos elementos con-

A un mas, señor Presidente, tengo la tirarios, afectos a su candidatura, causa 
íntima persuasion por el conocimiento que tendrá fórzosamente que influir en 
personal adquirido en una. campaña acti~ el resultado final de la contienda». 
va de mas de Ul} mes en la provincia de De modo, pues, señor Presidente, que 
Cautin, no solo de haber triunfado, sino para terminar pronto i no hacer perder 
que tambien de que no hai en aquella mas tiempo al Honorable Senado, me bas
prQ"incia una sola persona de posiciOlJ ta llamar la atencion cuál ha sido h opi~ 
i de conocimientos políticos que, puesta nion del partido radical de Cautin en 
la . mano en su conciencia, pueda decir esta contienda.. 
que el señor V8,ras ha tenido siquiera El señor ESQOBAR (Presidenb).
durante un momento, la posibilidad de Como ya ha terminado bU defensa. el se
triunfar en esta eleccion. ñor Vergara i no se ha presentado toda-

Esta campaña se ha desarrollado tra- vía el señor Varas, dese aria que el Se
tando de mistificar la opinion aquí en i nado me autorizara para suspender la 
Santiago. COP.~prend2 que las personas ~ sesion por quince minutos, con el objeto 
que no tienen un conocimiento exacto:: de esp8rarlo. 
de lo que ocurre a largas distancias, pue- ) Si en este .tiempo no se Fresentara, la 
dan aceptar como verd:.tdero cuanto haya ¡ Cámara entraria a pronunciarse como 
querido decirse; pero yo ocurriria gusto- ;jurado sobre la eleccion de Cautin. 
so a mis propios adversarios de la pro, I Si no hai inconveniente, asi se hará. 
vincia de Cautin, para que honradamen .. ) Se suspende la sesian. 
te declararan quién ha triunÍado en estal Se suspendi6 la sesfon por quince mi, 
eleccion i quién era el único que podia) nutos. 
triunfar. ! El seño!' ESCOBAR (Presidente).-

iQué elementos políticos me apoyaro\} I Continúa la sesion. 
en esta lucha? Los mismos q ne apoyaron No habiéndose presentado el candiJa
al honorable señor Espinosa Pica, i to, to señor Varas, entra el Senado a deli
davia algulJos mas. berar como tribunal sobre la eleccion de 

El adversado del seDor Espinosa Piea, Cautin. 
fué el señor Ascanio Bascuñan Santa I ¿Algun señor Senc1dor desea hacer uso 
María, dí::;tinguida perwr.a del partido i de la palabra? 
radical, que g/J~a de gran prestijio ell la) El señor FIGUEROA.-Declaro, se
provincia de Cautin i que reune a los,lñor Presidente, que habia venido sin in
elementos de su partido, elementos i sim- \ tencion de tomar parte en este debate, 
patias personFlles de todos los otros. 1 porque como es público i notorio, se ha· 
tanto es aSÍ, que cuando tuvo conocimien- bia llegado H un avenimiento entre los 
to el partido radical de Cautin del cam- partidos interesados para someter a un 
bio de' candidato en favor del señor Va- tribunal de árbitros, formado por per!'o
ras, reunido el partido radical, en asam· nas que merecieran la confianza de am ... 

. blea pllblica, Re hizo la siguiente dechira- bas partes, la resolucion de este negocio. 
cion: «Esta indicacion (la de proclamar Por desgracia, sabemos que ese arre
al señor Varas en lugar del señor Bas, glo no ha tenido lugar, lo que lamento 
cuñan Santft Maria), fué debatida amplia- vivamente 
Lnelltl'l, t(Jwulldo parte el) 8U discusion 1 ~l'eo, honorable Presidente, que no 88 

algunos señores direotoffs:i asambleistas posible entrar a resolver sobre esta eJec-
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cion sin que el Senado conozch. detenida- ~ la eleccion de Llanquihue, informar e¡;· 
mente !m; a?tec~d~ntes acompañados q c~usi vamente sobre. ios podere;;. ~c?r.dó 
que est<ln a dlSpOSIClOl1 de los señores Se, ¡ citar a los dos eanchdatos para que inICIa, 

nado res en Secretarí". ~ ran en la misma Comision la defensa de 
La Comision desde su primera sesion, \ flUS dere~hos i empleó en estas audiencias 

resol vió que debia informar esclusiva .. ~ cuatro sefliones. Terminado,,; los alegatos 
mente subre los poderes. Tuve entónces I de los interesados, dehió la Cornision 
el honor de formular, o meji)l' dicho, de i proceder, como era natural, al estudio de - -
reproducir la índicacion que habia hecho ¡ la el8ccion, pero el slClñor Cifueutes, pre. 
en la Comision que estudió, hace poco, > sidente de la COlllision, de<:laró que él s~ 
la eleeeioll de Llanquihue, indicando i) resistia a entrar en un ex~ímen detenido 
sostellielldo que no era posible que lali completo de los antecedentes de la elec'. 
Comision primero i el Senado en seguida, ¡ cion 
entrar3n a calificar sirnplelw~llte lor po~~ El señor CIFUKNTES.-Yo no me 
deres COIl prescindencia absoluta' de lalresistia::tl estudio o discusion de los ano 
cuestioTl de fondo. Invoqné aDora, como (tecedentes, ReüoJ' Senador; a lo que me 
lo habia h.echo. e.n la circullstanci." reco.r- ¡ resi:,;tia era ti, en trar al nuevo :xámen de 
dad:=t, la d,,,poslclOn reglalllental'l!1, la hlS-) IOi! antecedente,.; a 4ue Su Seuoría que ... 
toria de la reforma hecha !lO haCe mu-? ri), ",Hueter[\()s, Pu(~" ya los habíaIno<; es .. 
eho, en nue"tro/ Reglamento i en virtud) tudiado i di"'cutido 
de la cual no debe informarse simplemen·; ~~I s'ñc.r FHfDEROA.--- PrecisallH:'n~ 
te sobre los poderes, sino que tarnbien i te, e.,e c" el punto de nuestro diseoti
sobre el fondo mismo dela eleccion. ; miento. Sostengo que apénas iniciados 

Manifesté que,en este caso,veía confir- )los trabajos de la CO'l1Ísion, pues hasta 
madas todas las apreciaciones que habia; entónces solo nos habíamos ocupado de 
hecho cuando se trató de la eleceion de)oir lo" alegatos de los interesados, el se· 
Llanquihue; i agregué que no era posible ¡ ñor Cifuentes se -resi"tió a hacer un estu
que ni la Comision ni el Senado tomaran: dío detpllido i completo de lo~ anteceden
a lo serio, como verdaderos poderes,docu-' tes de la, eleccion. Recuerdo que Su Se,. 
mentos enteramente nulos i que ni lfl. Co- lloria en la última sesion de la Comision, 
rnision ni el Senado encargados de estu- declaró ex-cátedra que, a su juicio, los 
dial' i de fallar esta cuestion pudieran de- poderes del serlOr Varas eran ilegales, e 
cir que estos documentos nulos eran su- iniciadu recien el debate al notar hs con
fieientes para que los señores Senadores tra-dicciones entre el oficio en que el co .. 
pudieran, con cabal conocimiento de cau- .lejio . electoral remitia copia del acta al 
sa, tenerlos como bastantes para servir < Senado i la copia deÍ acta presentada por 

\ de base a su fallo. el calldidato señor Varas en la Comision, 
Desde luego, ¿cómo podria resol ver la uno o dos dias án tes, Su Señoría aban

Cámara si los podeí'es lleg::tdos al Senado donó su asiento declarando que no de"" 
emanaban o nó de la mayoría de los pre- aeaba continuar en el estudio de los an
sidentes lajítimos, si ni siquiera sabemos tecedentes. Por mi parte, declaré que el 
que esos funciollarios son tales presiden- señor Cifuont,es estaba oblig-ado a cum· 
tes? plir con los deberes que el Reglamento 

Llegaba, señor Presidente, a la con- del Senado impone a bs rniembros de las 
elusion de que el presente era un caso tí~ Comisiones, i que sentiría trucho que, en 
pic0, que venia a comprobarnos la impo- un caso .Jomo el presente en que están 
sibilidad que hai a veces, principalmente compro¡netidos los intereses. i derechos 
en casos de dualid~d, para entrar a pro- valiosos de lo,> candidatos i del Senado. 
nunciarse sobre los poderes sin penetrar se negara la mayoría de la Comision a 
al fondo de la eleccion. abrir debate sobre dichos antecedentes. 

La mayoda de la Comision resol vjó~~ N o es, por desgracia, la primera vez 
"oIHortl11" 11' ht r)'4~tjgf). f(~ l'l!'!tBhl~f'¡df,l! 1311: Que ~í'lto RPoede ~l1 IIJ>H Comis¡tftH~; del 

.. 
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. Senado. Recuerdo IIllli bien el hecho de p'ai,.;e~ doude hai lOas serit:dad, mas con
haberse presentado aquí un informe que CIenCIa. 
se decia elaborado por una Oornisicin de En el Parlamento ingles, cada ruien.
esta Cámara i yo, miembro de esa Oomi- bro al in(·"rparar"e a la Comision para 
sinn, no tenia: conccimiento de que tal que haya sidn nombrado, presta el si
inf(~rme se huIJiara producido, i cómo g'uiente juramento: 
habia de tenerlo si jaUlas "e habia discu· <,Certifico que mis electores no tienen 
tiuo sobre el negocio sometido a su astu·' i litAres, i. que yo rni:-;mo 110 tengo in teres 

. dio: fué el caso de la eleúcioll de Maule. alg--wo eu el proyecto en estudio, i que 
l. yo tuve entónces I)casion de prote"tar no votaré lJinguna de las cuestiones que 
en est!l. Cámara i reillvilldicar el derechO pudieran ~,;us,;itarse sin haber escuchado 
que, COIlJO miembro de esa Comision, me bien i sin estar convencido pOl" la inves 
correspondia para tomal" parte en el de ... tigacion que se h?ga.» 

, b:tte i Pédir que todos i cada uno de los Esta¡:; "Gil las funciones de los Senado· 
alltecede'lItl:'s se estudiaran i se tUllIara .. res (~uand() formall parte d0 alguna eo
'J'tj~l)lucioll por mayoda Uf' votos ell la. IL:isi()/I; pUl' eso, repito hoj lo que dije en 
Oomisioll. igl1allllolllento: se hace de las comisiones 

El procedimiento que "e ha elllpleado 
ahora es el 11IislllO de aquella oca~ifln, Se 
presenta un informe que e~el resultado 
de I s opilli()lle~ persol,ales del I"edaetor 
de ese iufJrme, opiniolles que pueden ser 
a<íepta:la~ desplles pUl' otros miembro:
dl'! In COlllir..ion, pero que no ."on el re
i'ultado del estudio i deliheraeioil de una 
Comí-ion del Sellado. 

El caso actual es aun ma'l gravt:', pue~ 
101'1 dOH llIiembros restallte:-; de h mayoría, 
señores Ferllández Cotlcha i Villegal', 
s~gun me declararon personalmente, no 
tiellen conocimiento alguno de los ante
cedentes de esta elt~ccion i no estaban en 
situacioll de opinar; por car~cer de los 
COlloc:lIlíentos jurídic'ls indi,,;¡:wllsahles 
sobre el mérito d~ los alltecedentes acu~ 
mulado". 

No ha háOido, pues, en la Comisioll 
deliberacion lIi debate dI-' nillguna clase, 
porque el ~tdior Cifuellt.~l", dando por 
razoll que en la prensa se hacían COIIH n
tariof!J sobre 11'18 opiniones de los miem~ 
bros de la Comision, se negó illsistente-
1I.ehte a entrar a diseutir la E'leccion. 

¡Cómo puede ser serio que ",e diga que 
el itJforn\e de la mayoría de la Comi:;ion 
es el re:-ltltado de las deliberaciones de 
la Cnmisioll () de la maytJría de sus 
rtliembro~! si jamas se han di~(:llti¿o los 

·1l\1tlt.m! relaciollados COIl la eh'ccioll! 
D.bo hacer l'u~p\('nte lit di\'eri!idad de 

tif'O~t.'~imilHltuq ltt4 I'''~ {¿fupl'ltfl .,,, t,tr(lI 

una comedia 
Yo me atreveria a preguntar al hOllo~ 

rahle Sellador, sefio[' Fel'Oández COllcha, 
si se ha uado euen ta de la eOllel usion a que 
arriba el illf, ·rlne. 

El señor FERNANDEZ CONCHA. 
-Me he dado eueuta, seño/', poryue lIo
sotros, al inforlllar, lit) hemo~ entrauo al 
fondü de la eleeeioll, pues eRO no nos 
cOl"l'eRpondia, sino solamente e"tudi'ir los 
púderes presentados 1'<11" los calldidatos. 

El "l'ñ()r FIGUEROA.-Sin embar' 
go, yo apelo a la caballvro"idad Jel hono
rable señor Fernálldez Coneh9 para que 
lUe .liga Ri !lO es exaf·ttl q\l(~ en '''tltllen
t()~ en que ¡c;e proculaba una cOllniliflci()n 
entre el señor Cifuelltes i el qllA habla, 
Sil St"ñoría /tle dijo: ustede'S que 80n 

alHJgados, que tienen conocimientos le
gales, eí'tudien la cuestion; nflsotrl)'S tir
Illaremos bajo la, fL' de ustedes. 1 ag-regó 
Su Señoría: no tenemos incovcnieute 
pal'a leer uno· i utro informe i aceptar el 
que creamos mas conforme con nuestra 
conciencia. iAcaso me ha visto el señor 
Fernándes CUllcha para ~onocer mí 
opillion? . 

El sefior FERNANDEZ CONCHA, 
-Eso era ú"11 l'elaci()n a la pal·te legal 
de la cuestioll; pero 110 en cuauto al ,in, 
forme sobre los poderes. 

El señor FlGUEROA.-N(\ encuell
tro cOlJtradieci,n su:-;tancial elltre lo quP. 
a(,'8.bo de o.~:verar i la. recti.fkaOioo qll~ 
rne ha.~A Ull honol"bl~ I'lttu¡to _t ,,*el:lot 
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Fernández Concha. En el fondo esa ree-! ble señor Castellon, que conéUti6 k d," (}S Ó, 

tificacioll de suyo no tiene importancia; tres sesiones de esa Comisiono 
lo que tiene importancia es el hecho, que En el informe de 80stien~ tt\\·~ In é npil1 
no puede ser contradicho, de gue este auténtica es la enviada por él lire"it!elite 
negocifl no se ha di"cutido en la Cc1mi- de! colejio provincial al Pre~idehte d@t 
sion, no se ha requerido la opinion de Senado, por la circustancia d~ éstAr uiM 
todos i cada uno de los miembros de ella, o ménos conforme con la copi~ éu\"illda 
Luego, este 110 es un infot'lIle, es un do- al Intendente de la provincia, lo qUe de .... 
cuwento elab(}ra(.I(~ por .U110 de 10'3 nJÍeltl· i nuncia la posibilidad de que lac\)pi:~, l't~¡, 
bros de tia COfmslOn, 1 pre;;entado por sentada por el señor Varás a la. OOtlllkhm, 
personas, que, c(¡mo lo dice el hOllocable qlle es en todo conforme con la. pteé(>lltadl. 
Senador por Maule, no tenian conoci, !l0r el seftor Castellon, respt)nda a uná 
miento3 jurídicos i no estaban en situa falsificacion o suplar.tacion. 
cion de apreCIar IIIS verdaderos funda· Yo recueldo haber manifestado 11 hu-
mentos de ese informe. norable señor Cifuentes, o a la tU1.y"titi 

:domento .. ántes de iniciarse la di ver· de la Comisoion, que el caso no era tan 
iencia rr~ducida entre el nonorable señor estraordinario; que se comprendido par; 
Oi fuentes, presiden te de la. Comision, i \ fectamente que el presidente i Sécffi~l'it)!J, 
el que habla, se ocu puba el señor '-'ifuen- ¡ al poner en conocimiento del Presidente 
tp.s de manifestar que, a su juicio, tenía ¡del Senado i del intendente de la provin·. 
una importancia capítalísima pUi'a apre-Icía el resulta'Jo del escrutinio, prescindíe
ciar los poderes del señur Varas el helJho ¡ ran de consignar el cuerpo del aéta ori~, 
de que aparecieran tres copias del aeta pinal i se limitaran a. dar cuenta de lo 
mas o ménos iguales, i ??a cuarta cO»ia¡SU!óltancial, de~ ~echo de haberse, p~oti~ 
presentada a la COlluslOn por el se-- cado el escrutlOlO (lon la concurrtJth~l,' de 
ñor Varas, redactada en las condiciones la mayoria de los miembros de los oolé· 
n(~l'males i regulares dispuestas .por la ~jios departamentales. 

le\. I El resultlldo del és~rútihio ~s éXlltl"· 
He visto qu~ en el illforme :"e ha.:e mente igual én todal!! esas eopiaé; tahtft tfi 

capItulo de mucha gravedad de esta dlS· el oficio enviado al Senl\do i í\l Int\lO. 
?()Iltor~idad que aparec~ entre .esa copia dente de la provincia, como a las oOphll 
l. el OfiClO ell .~ ue el p.res.ldente 1 s~oreta- pre¡.;(mtadas por los señores V QrQs i Cis
nos ?el eole1 1O provltlclal comumcan al tellon, las que tienen al pié la oertifiJé. ..... 
Presldellte del Senado el resultado del cion del notario de Tumuco de ::.ei' 
e:>crutinio practicadu ell ese colejio. ¡idénticas al orijinal existente e~él libr9 

Efecti vameu te, la copia en viada al de actAS de la Municipalidad de Tem"Q9. , 
p,.e~idente del Senado~ i .Ia enviada al éDóndecstá, etltóMe~, él fraud ? t~M'á 
I(\~end~lIte de la. p~'ovHlcla, s?n It~a;:; o qué se hllbili. cornetidu és~ ft'áud~1 i PiU'a ' 
menos Iguale!ól; SI tlellen lU()ddica(~JOnes alterar el resultado d~1 éét!tútinill hétlhÚ 
son de escasa i~uportalleia; la sU>ltancia. en el colejio provincial? Nó, ~t!ú()t.·j eilt 
de ellas eH la llil;:;ma. l'e:sultado es igual en todas líl8 (' 'rb~¡ DU 

Pero, en verdad, en eSOR oficios, que se ha. alteri\do. 
debieran ser una copia fiel, exacta i tes Yo quiero poÍlerrtle en ~l ~A.~o de téMf 
tual del acta del colejio, se omite consigo qUl! tesolver un conflicto d(j Mta natuftlt. 
nar el nOlllbl'e de todos los vocales i pre· leza. tratándose de utll1 eséritlítA ti&; la 
sidentes seccionales que concurrieron al que 'se hubieran u}tdtl vátllí.i!I coptáli el 
colej io provincial. hu bierll disconfurmidád etltre eHMI, @§tAni. 

No sucede lo mismo en la copia pl'e- do algunf1!'! cOnfl,rttleé Mf1 lit e~t'itufl 
sentada por el señor Varas, cupia que n1l'\tti~j i 8~ pt~et:!ntflta éétlll tptdria H¡bit 
t'ílt:i. enterameflté QUt1fOrnltl oon la. otra. vltt:Hllttllon, pbdrta dllOuti~ *ob,.., t4t ,Ii!! 
pr~l!f\ntl.\d9, A. 1 .... (Joml,fon por el h()mn,~"" r .. lltlflU"I'II"n e¡¡t.bll ~" l!l 8_1 ...... ",., 

.j 
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~~~er cesado en el ejercicio ~ 
oscritura? (funciones. 

E~te cOllflicto no es ti.l, señor Presi~ I El se~or Lagos Soto habia sido alcaide 
dente. Basta enunciarlo, ínsinuftrlo si. d~ la carcel de Temuco haFta c~arenta 
quiera, para ver inmediatamellte que no d~as ~ntes de la fecha de la elecclOlJ; ha-

. es conflicto. La propia lei electoral a fin bJa ~Ido bep~arado de su puesto pú: el 
de garantizar la Ve! dad, la autenticidad candIda.to senor Vergara, Juego, se dICe, 
de las actas electorales, dispone que Ids no pocha ser vocal en la~ mesas recep
actas principales ¡¡¡ean escrit'1s en el libro toras hasta despues de seIS mes~s conta
de actas.¿Qué confli:to, qué cue¡;¡tion po_ do". de~d,e la fecha de su separacIol~ 
dia producirse elitónces? ¿CÓIIlO el:-; {Josi- HabJen~o.se preg~ntado al p~esIdente 
ble que se venga a decir:tengo por autén~ de la CQmlsJon d~ C?H10 era púslble que 
tica la copia del acta mandada al Inten- todos lo~ prOCe~lInI~lltos ele.ctorales _ ell 
dente de la provincia, i por no auténtica) que hubIera, podIdo IUtervemr el se~or 
la mandada al Presidente dei Senado en Lagos Soto fueran nulos de derecho, In' 
-cuanto no menciona con exactitud c~m" voco en apoyo de su opinion el principio 
pleta los nombres de las personas que d.el derecho .civil de que no pu~d.en con
concu¡rieron al colejio provincial? sId'~rarse válidos los actos prohIbIdos por 

la leí. El que habla le replicó que no era 
Sin e~bargo, el inforrn') de la mayoría posible aplicar, en e"te caso, el prillcipio 

de la Comision parece que da a este del deref'ho civil; que lo que impide la 
hecho, que no tiene en sí mitilllo impor, leí es el fraude, el falseamiento de la ma
tancia alguna, la imp()rtancia de uu es nifestacion de la voluntad verdadera de 
cándalo. ¿Dóllde está la fal"ifieacion? los electores, i que hai disposiciones es
¿Para qné se habria hech.:> esta falsifica- preS,lS en la lei electoral que así lo de-

o cion? ¿Quién aprovecha de ella? Nadie, cIaran en la forma mas tclrminante. 
señor Presidente. Se reunió el enlejio Esto, naturalmente, en el supuesto 
electoral, se hizo el escrutinio i los resul de que 'el señor Lagos Soto no hubiera 
tados son iguales tanto en el acta orijinal podido desempeñar el cargo de vocal en 
como en los oficios en los cuales se co· las mesas receptoras. Mas adelante ten
munican los resultados obtenidos en ese dré oportunidad de manifestar al Senado 
c<;>lejio. _ que la lei no inhabilita en manera alguna 
t En seguida, el presidente de la Comi a los empleados públicos, una vez que 

. sion de EleccioDes, despues de oir la han renunciado sus puestos o han sido 
argumentacion que hice acerca de que no separados, para desempeñar el cargo de 

. era posible vacilar, de que no era posible vocales en las mesas receptoras. La lei, 
crear un conflicto donde no lo habia, al establecer esta disposicion, se refiere 
insistiÓ en manifestar que los poderes sola i esclusivamente a cierta clase de 
emanados del cOlejio provincial de Te- empleados públicos como los subdelega
rouco no eran poderes, por cuanto apare' d?s, inspectores o jueces de subdelega
cía suscribiér.dolüs, en calidad de presi .. ClOno 
dente de ese colejio, don Pedro Lagos Para destruir la afirmltcion que se hace 
Soto, persona que, a juicio del presidente en el informe de la mayoría de la Comi
de la Comision, no era hábil para desem o sion de que adolecen de nulidad todos los 
peñar las funciones de vocal en las mesas procedimient::>s electorales en que ha in .. 
receptoras, ni mucho lliénos las de pre- (tervenido el señor Lagos Soto, me bas
sidente del eolejio provincial de Temuco; ¡ tará leer el artículo 101 de la Lei Electo· 
agregaba el &eñor presidente de la Comi ral; «La autoridad llamada a conocer de 
sion, que la lei electoral dice que no pue- las reclamaciones de nulidad apreciará los 
den form""r parte de Iasjuntas receptoras hechos como jurado; i segun la illfluencia 
() de los colejios el00toraJes los emplea- que; a su juicio, ellos hayan tetlido en el 
«os ptihlioos. hasta deepUfillol cl~ lI!'\t .. m(!lIi~1!I ~ r"'~,jltl!.rJ('I d~ lo, tll~(laionl litiO. por (mp@dir 
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la libre mttnifestacion de la voluntad d~~rme que son nulo!'; los procedi .. 
los ciudadanos, o adulterar o hacer incier.¡ mientos del colejio provincial de Temu· 
ta esta manifestacion, declarará válida o (CO, sir: entrar a estudiar el fondo de la 
nula la eleccion. ¡ eleccion i cuando no cree que pueda con-

«Los hechos, defectos o irregularidades ¡ venir a sus intereses, se niega ha hacerlo. 
que no influyan en el resultado j.c.-n eral de La Comision no ha podido, sin entrar 
la eleccion, sea que hayan ocurrido ántes a c0nsiderar el fondo de la eleccion, ana· 
o durante la votacion, o durante los <lC- lizar los procedimientos de las mesas de 
tos que se ejecutan hasta proclamar a los Bajo Imperial i Cholchol, como no ha 
e)ectores, no dan mérito para de.clarar podido tampoco entrar a averiguar si fur.· 
nulidad. p.ionaron o no funcionaron las mesas de 

«Sin embargo, se declaran siempre nu- Bajo Imperial, a pesar de que en este IÍl. 
los los actos de I.<lS juntas que hubieren timo caso es perfectamente sabido que 
funcionado sin la mayoría absoluta de esaR mesas no han funcionado. 
sus miembros.» Estos son los puntos que fueron ma-

Cabe entónces preguntar ¿cuáleos son teria dn eRtudiü en la Comisiono 
los a bllsos, cu6le"l Ron las falsificaciones Todos los demas antecedentes de que 
cometidas por el señor Lagos Soto, cuá· se hace mérito en el informe de la mayo
les los actos de este señor que han po- ría, me eran enteramente desconocido;. 
dido alterar o cambiar el resultado de la Interrumpidas como fueron las delihü· 
eleccion? ¿Se ha invocado algun., f.iquie ; raciones de ia Comisio;l por la voluntad 

. rar Ninguno, señor Presidente; uadie ha) de la m&yoría, que se negó en absoluto 
dicho que el señor Lagos Soto haya co, a continuar estudiando esta materia con
metido abusos en el ejercicio de su cargo forme a lo impuesto por el Reglamento, 
de presidente de una junta receptor a. No solo he podido conocer los argumentos! 
se conoce reclamacion alguna sohre que antecedentes que invoca en su favor por 
el colejio provincial haya escMnoteado el inform'.:l que ha presentado. 
votos, haya empleado subterfujios a fill Era pues indispensable entónces saber 
de alterar el verdadero resultado de la cuál de losdos colejios electorales consti· 
eleccion. tuidoR en Temnco, uno en la sala muni-

Cuáles serian entónce¡:¡ los motivos para cipal i a la hora designada por la lei i el 
que el Senado dijera: adolecen de nulidad otro en una casa particular, donde com
los procedimientos electorales (lel cC'lejio parecieron los presidentes i secretarios 
provincial de Temuco, por la circunstan- del único colejio -de Llaima i los de un 
cia de que el señor Lagos Soto no era colejio dual constituido en minoría en 
persona hábil, !'Iegun la lej, para ser vocal Nueva Imperial funcionaba)"; legalmente. 
de un:¡ mesa receptora, i des pues presi- Respecto del colejio de Llaima esta-
dente del colejio provincial. mos mas o ménos conformes, o no sé si 

¿Es posible arg'umentar en esta forma? esta mOR conformes por cuanto no ha sido 
El señor CIFUENTES.-N,) se trata posible di!'lcutir en la Comision este pun

de nulidad de procedimientos electorales, to, a fin de poder penetrarnos de cuales 
señor Senador; hai sí reclamaciones de son las razones en virtud de las cuáles los 
nulidad, pero no hemos podido entrar a mIembros de la mayoría de ella, han lle
considerarlas, gado a las conclusiones que espresan en 

La argumentacion de Su Señoría, está, su informe. 
pues, fuera de camino. Pero, a pesar de la ausencia de la ma-

El señor FIGUEROA.-Le ruego a yoría de la Com~sion, en compañia del, 
Su Señoría tenga paciencia. secret!lrio de ella tuve oportunidad de 

El informe de la Comision entra, cuan- confrontar los resultados del escrutinio 
do cree que asi oonvier.e a sus interese .. , practicado por el colejio electoral de 
a considerar el flJndo de la. elecciou, i la Llaimll, con los resultados que arrojaban 
prueba eRtá en que nQ ha podido d.tlir lltos divarlal!J .. titas !Jeeoion .. lll1 ti" eee el .. , 
~ ~ , 
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pal'tillIlento enviadas al Presidente del cincopresidentes paraelejir un secretario, 
Senado. un representante en la IUcsa. 

En I saR actas se silencian intenciona No hai otra razon porque no se ha 
damente alltecedentes de mucha grave- dado ningllna otra atendible, que permita 
dad e importancia. En la sala municipal eRplicar por qué una mayoría d8 presi 
se encontrabb.n cinco presidentes de me, dentes de mesas, por el hecho de ser ma· 
sas del dt'partanlt~nto de Llaima, presi- yoría, burla la lei e impide el funciona
dentes que,en conformidad a lah~i,habian \I)iellto regulur i legal del colejio de 
concurrido a' colejio provincial. Entre- L1airua. 
tanLo, Jos dieci"eis presidentes restante¡::, C()n~o manifestaba hace un momento, 
que sin duda alguna formaban la mayo en c()mpañía dd señor Secrtltario de 00-
~ja, no .¡;le presl:'ntaron a la sala municipal misiones reviHé las act'\s seccionales, i 
1 constltuy.eroll el cnlejio en una bodega, resulta de ellas que la mayoría de dieci· 
o casa p~rtlClllar., . ,) seis pl'e,-sidentes, eOllstituidos en un lugar 

, S~ ve Id proP(~HI to df~. esta mayona, de d ¡sti lJ Lo del seJ1a Illdl J por la Ilti, fuera de 
f'1~dlr la:; fonlJahda~el> I gl1.rantías que la la sala municipal. ha alterado el resulta", 
lel electoral prescn be para asegurar la. do del eSCl utinio i ha escamoteado cien 
pyreza del l>u1rajío, para dar eficacia i 'se- votos al señor Varas, 
riedad a los procedimientos electorales D" t' t h h " 

d 
.. {JI Hllpor aUCla a es e ec o, senor 

que no Jlue en, por Clp rto, de]an'l8 "OIne-' p . 1 t d . o 
tidos a la volunt.ad del mayor núruero, ( reSl< en e, porqdue. aun cuan o p18ns 

A d l l' I t l el I ¡que¡.;enOR vaa eClr que eso no es ma~J 
un cua,n o a del e ee °lra ec .. a~e l que el resultado de un error numéri.co 

que S(,n !lU os en to o caso os actos U8't" '1 JI' b t . . {f . . I I '. ael (e ¡.;a var,SIrI em argo, creo que es os 
una mllionu (l~ unulOIlarlOS e cctora es,: '. " , d' . " t • 

h b 'l' 1 I i b )erIOle~, el>tas I¡.;t!acclllnes, es as peque 
eso !lO a I Ita)a a a. mayor a para. a u"""' I'd d b bl t 

1 ' ' d : nas Irregu :wr a es, como pro a emen e 
¡.;ar (" e ~Il nUlllero l proce er fJor su sola¡. I . á l' t' d n 

I t d . d' d bId ,Se a.,; apreCiar pUl' os In eresa os e 
vouna ,preliCIfI len o en a "outo e l l lId· b'd I " ~ r 1 d I l' I 1ace1' preva ecer os po eres o tem os o 
ltSt gbal,rrtn t ]:lS I or~da I

d
( a

d 
elsd.que 1. a e{ 1; entn-'gados al candidato señor Vergara, 

es a ece para segun H e - el"t~cl.o (e "'! d' l 
d

· son UII con}uIJto: un conjunto. que a a 
to Of' . J 1 . Id' l' . . luea (e un pan, e un SIstema, p flQ 1 S18-

Ti0ne llJucha illltJOrtancia esta esclu- I d I [ tt'ma cuyos resu ta os ya os conocemos, 
sion que Ht' quisu hacer por la mayoría i que tiende a prevalerse de todlis los 
de ese cnlejio, de lo~ cinco presidentes medios de todos 10'3 recursos-por veda, 
de lllei<a que COIlCUlTJe"roll a la sala muo 1 ' . tu . I 1 n 
.. I I"d d l dl'sfJUesto/( (IR que 8eall-,1 que es. vIeron it a cla T1IClpa , e)] CO(}H)['ml a H. o 

1 ce de esa mayona para ItU poner su vo un-
por, la lej,. . ¡ tlld, su capricho, ell atropello d,j los 

SE ~nllla de antemano que en la elec· I 1 lId 1 a JI'd to . .. . ( erec lllS I l' uno e os c 1I a "'. 
CHm de Cautlll hablan de producIrse lu~' ,~ 
mismos hecho13 lamentables, los nJÍ¡,:ulO!-' I A¡';I Illlsmo cabe ob,;el'~.ar 1ue usa m~-
escándalos que SP, produjeron éll la elee Y0I'ÍI., que Re llama c()~eJIO electoral del 
cion d0 Llanquihul'. Se queria en todo j depal tallle~lto J.e LlalIua, aun cua!l~o 
caso producir u!la dualidad~ i como ell l;.¡ 'tuvo eHp~?lal CUIdado de sa~ar una copia 
eleccion última en Llanquihue, 1" illli'Ol,.)de los l":]IStros electorales 1 d~ las actas 
tante era que UllO de los candidl.í.to,; IJlI ' ¡de laH CinCO me8as cuyos ~r~sldente~ se 
diera presl:'l1tar::;e al Senado C:OIl docu·: ell .;ontraban en la ,"a.la mUlllClpal, dehbe· 
mentas de cualquier, cla"e que fuerali, rad~lllen.te escluyo t"dos los votos que 
pero que tuvieran siquiera las aparicllcia ... hablan SIdo _ escrutfldos en e8as mesas en 
de poderes; eso solo bastaba, porque el, favor del senor Varas. 
Senado hari'l el resto, ) El señor ESCOBAR (Presidente).-

Se vé, pues, que desdtl el primer tno< ¡ Si no hui inconveniente por pMte de.l 
nll:utll ea tanit\ e! p'ropó~itu de pri \'nt') HonofAblM ~enA.do. /'le pu.d~ ~ullptnd,,,~ 
dil ri .. ~o!J" Gil" tf!f1I.. e",. tUlhur(~ n. ¡la ""flÍo 11 , 
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El s8ñor VIAL - P<:!rmítame un mo
mento, seüor Presidente, 

Ql1iero manifestar que vengo de hablar 
con el señor Varas, quien me rogó que 
espresara al H<)\lorable Senado que su 
saJud no le permitía vellir 1) defend,;r sus 
poderes. 'l'odoi'\ sabeml)s que ha tenido 
una fuerte pulmonía; i actl1>lllllente tiene 
un eáustico en la espalda. 

Me ha dicho que en la UOlllision puJo 
hacerlo porque, ':OlIlO hablab 1 a trt~~ o 
nuatro pers¡inas que e.,taoall bastante 
cerca, 110 necdsitaba ~..,f ,rZ'tr mucho la 
V()Z, pero que 'aquí íSeri,t distinto POI' 
eso me ha pedido que ruegue al H<l[)o
rabie S,~llad() que lo di"pense, 

El lieiítJr ESCOBAR (PreíSidellt.),-
8e sUíSpeude la sesion, 

tinios en la forloa u,;ual i ctJrriente, en 
la misma forma ell~ue procedió a recti
ficar 10& PS'll'utinim; hechos por el colejio 
electot'al de Cftrelmtpu en la última 
el!· :eion (lile tl.lVO lugar en let provincia 
de Llanqllíhue. 

Respecto a los pro(~edimientos del co
leji() departl.melltal ue Temuco no se 
han hecho ol..,,,!rvaciones de ninguna 
clase, fuera de aquellas qlle se hacen en 
el infdrme de la mayoría de la COffiision 
i de Ia.s de q l1e me ocupaba en la primera 
hora. 

8e suspendi') la .'le ·ion. 

N adie ha dicho que eso" escrutinios 
están alt"~rados; i como seria tUui sencillo 
tnter a le, vista d,~ I(J~ Reuures Senadores 
las actas seccionales dd dep:lrtetlIlento ue 
Temuco, se vPl'ia entónc,~s, como io he 
visto yo i COlllil lo ha visto el señor Se-

: cretal'Ío dt' C 1IIlisiune,¡, que esos escruti
ni()s !:ion ex;:¡,cto8. 1 que corr<:!slhHlden a lo 
que consta el e las dí versa" acta;; seccio

El señor ESCOBAR (Presid~I¡(}- Ilale:,.; d(~s'·art;.tndo, Cdmo es wltural, 

SEGUNDA nORA 

Continúa la sesion. t()das aquellas ob.,ervaciones que Sr~ refie-
Puede seguir usandu de la ImlalJnl. (ji ren a la forllla mistlu del poder i de'las 

señl)r Fig-ueroa. ) cU¡,tles me he ocu [la.do al tratar del es-
El señor FIGUERO A. -Al slispen.! crutinio provincial. 

del',;e la sesioll, señor Preliidente 1111j: L;t Comision sill entrar al fondo de la 
ocupaba de t¡;ILlar Iltlt11. d~ las in·e;.('ul!l.ri- eleccitlll de C11.Utill, pudo rectificar estos 
dad es cometidas por el üolejio e].~l:ttlral escrutlllios, I digo que nI) es entrar al 
de Llaima; i hacia inclpié ell el hecho {OIJU') de la l,I"cciun ejercibr la" misma~ 
de que en las :tCta8 de escrl1tillios de las facultad\" i 111.S mi,;lna8 medidas que la 
cinco mesa~, cuyus presidentes esr,aball i lei h11. cOlleedido al Tribun:tl C;.tlificador 
en la sala. municipal, solo se h11.hian e~-) de Poder,'s, 
erutado lo~ vut08 emitid<ls a favol' de:; Ctl!1l0 ,;abe el Honorable Sellado, exis
señ,)I' Ve I'ga.l'Il, in', I'J'; emitidos a tin"r< te uo trib~nal lIama.d) 11:)1" la lei Comi-
del señ"r Varas. j ,.;ion Califieetd<ll'¡{ de _P"d~l't's, 

Llamaba tambien la atencion a la CUII- Lt leí puso término a la califLaciun 
frollt:u.:i"n hecha por el Secretal'io de la de lus poJeres de I"s serl()!',!,; Dipiltadus 
Comi"ion, entre IlIs resultados Ile e,.;os i di"puso que esta e:difieacioli se hiciera 
escrutillios i el que arrojan las acta., exi", por un tribunal compuesto de a¡ltiguos 
tentes en la Secl'etaría d-el Senado, las IH'esidentes de Cárll:ll'a, de lUit~mbr()s del 
cuetles comprueban el escarooteo de cien Oonsejo de E"tado, de vocftles du la" COl'
votos al señor Vat'as, aparte de los voto:', te,; dl) ,justi,:ia con el objeto de calificar 
de que ,',0 hace mencion en esas Citll:O tuddS los dOCllIuéntos qlw [Iudierall eo!1l,~ 
llctas. plllsil,rse para el ef'.wto de pellt.>trar· e8te 

Creo que esta rectificacion del escru .. papel Illlldo que >;,~ llama po ler i que e" 
tinio uo se pr'estani f. observaciones de la copia del aela de e,,;cl'Utinio del coleii" 
ning'un jénero, ya que la Comision en departarnuutal 1) provincial. 
cargada de estudia.r los poderes puede .Esa leí se pll~O en el e1\"IO de que un 
"itl ningllll in(Jonveni~ntQl i. l'Iiguiendo las pod@t' I!Ifla di8<)utido i diepuen qi1~t ell t¡tl 
prliotioá.>'! i!tílt,¡l»I"'Cli¡Jtt.~, r~atithJ/:\\' lu. '-,,«r¡t· ém~rj0nQi"" 131 f.ribun"' f;OUbtril, "/1 "(.Jo.,i 
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~1'~~~~~I::J:~~~~~: 
le permitall comprobar la verdctu de esa ~ entre 8"OS docunll'ntrls i las actas. ~ co~ 
acta de escrutinio. Así eRe Tribunal, si,! ¡ rno en estos momuntos no podemos en
entrar al foodo dd la eleccioll, se llftce re' \ trar a ocuparnos d\J1 \''3rdadero significa
mitir en caso nece"ario las copia" de las ¡ do de las actas de ]a elecciun de Temuco, 
actas enviadas pOI' los presidelltes rp¡;;- : ya que debemos atell<lrnos a las actfl.S ya 
pectivos <ll Pre~,;Í(h:nte del Senado. Se pre"entadas i que están a disposicion del 
hace remitir tambien, en caso neces'lrio, honorable Senado, dejo de lIIano las ob· 
los rejistro,," electorales a fin d,~ tomar en servaciones respecto de los escrutinios de 
consideraci0t1 las actas rnatricH; i por los departamentos de Llaillla i de Te ... 
cierto que en el easo de que e;;:ta COlupro· IllUCO para volver mas adelante al escru.., 
bacion, fácil de hacer, dé a COllOcer al tinio jenerál de la prcn'incia. 
Tribunal la verdad, e:'ita vt'rdad dehe ( Entro en seguida. señor Presidente, a 
prevaltcet sobre lo qU'l l'on~ta de esos;oGuparme de los diverso" actos de esta 
documentos. : 31eccion en el departamento de Impe .. 

Paso, pues, a ocuparme del poder IlIi,,-: rial. 
mo. La Comi:,;ion, al informara1 Sellad0 .~~,Dssde lueg-o, se nos preRt>ntan do~ po
puede ejercitar t,odas aquellas atribucio-\dcres, es decir las copias de las actas de 
nes que la lei no considera como de caIi· .Ios coJt~.iios duales del derart.Hnento de 
ficacinn del fOlldo, que tiendan a COlupro·. IlllPerial. 
bar las declaraciones hechas ell t:! acta Como insinuaba, al comenzar, señor 
de escrutinio. Presidente, la Comision se encontró con 

Ahora bien; si el Senado sabe que en dificultades insuperables para ·poder de
el resultado efeetivo de la eleccioll en el cÍr cuál de estos dos colejios habia fun.., 
departamento de Temuco es el que es cionado en mayoría i cual en minoría. 
presan esas actas, que si hai necesidad Tenemos, desd~ luego, los presidentes 
de hacer rectificaciones, esas rectificacio- de la mayoría reuI,idos en la sala muni 
nes deben hacerse en las actas faisas cipal a la hora indicada por la leí i des .... 
presentadas por el colejio electoral del pues de llenadas todas las formalidades 
departamento de LlaÍma. iA qué entón- prescritas para el acto declaran que son 
ces. señor Presidente, 'enir a invocar veintitres las mesas que han funcionado 
defectos de procudimieutu que no alteran en las diversas subdelegaciones del dc· 
la verdad que conocemos, la verdad que partamentode Imperial. 
consta de lo:; documentos que tenemos a Para hacer esta dAclaracion se han te
la vista? ¿Se ha invocado algul\ hecho nido a la vista las veintitres actas que 
que importe falsificacion () adulteracion? corresponden a esas mesas. Esas actas es· 
Los únicos invocados son los qlle ¡;:e adll- tán a disposicion del señor Presidente del 
cen para rectificar ese fal"d escrutinio de S,mado. Aparte de estas ventÍtres actas 
Lhima, pero no para rectifiear d escru.; habría toJuvÍa cinco actaE, mas que se re· 
tinio de Temuco. fierell a las mesas de Bajo Imperial. 

¿Cómo podria la C(lmi"ion cr:rrar los El señor Varas, ocupándose de estas 
ojos, no querer ver la luz i dt~eir: estJfóI mesas en la Comision declaró mas o mé, 
poderes tienen defecto de forma i yo me nos lo siguiente: 
niego a ver la luz que presenta claramen- No he solicitado, dijo, los sufrajios de 
te el resultado efecti\'o de la ell'ccion? la provincia de Cautin; he vivido léjos de 

Por eso me esplico que en la Comi~ion la política; no tengo mayor int,eres en 
se haya rehuido el estudio dc:tenido i hacer una vida pública activa; he estado 
ccncienzudo de eRte negocie. Se ha que enfermo, i gravemente, durante los dias 
rido evitar que h luz se hflg'n, ílue se que precedieron a la eleccion; mis ami· 
pueda decir al Selladll: heIIJo.,; v,:rificadd gos políticos hán tomado a HU carg6 to
los documentos de ef!las aeta,; dI;! escruti- dos estos trabajos er~ mi fa vor; han llega. 
jlio C;Ulf1 !(jl'! dOQ!JfJHUlf',"!!I re)tJ.Qioupdoil IllHt du d~ f;!l1utiv. i ¡.n.CI nllv .,n~r~~",I:lQ lo", po. 
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deres, suministrándome al mismo tiempo Yo llamo la atencion de la Cámara 
diversos antecedentes relacionados uon la al acta levalltada por la junta departa
eleccion. mental (lue funcionó en)a sala municipal 

Creo que en este momento el Senado, de Nueva ltllpprial, a las tres de la tarde 
dados los prcced!2ntes estableC'idu:-, no del dia ¿ti de noviembre. Esta acta pro' 
debe entrar a ocuparse sino de los po- cede de los partidoR del señor Vergara, i 
deres. no cOllql1'elldo cómo la mayoría de la Coy 

Pues bien, agregó el ¡.;eJ1or Varas, Ri mi::;ioll puede deseSltimar lo que en ella 
se llega a sostener por la Illayoría de la·::;o coutlene, con relacion a este punto. 
Comision que han funcionado las uinco Ruego al ::;eJ1or Secretario que dé lcctura 
mesas de Bajo Imperial, declaro que yo a ese d(l('ullleuto. 
no Boi Senador, que no tengo interes al El seiio)' pro Secretario le da lectura. 
guno que defender en esta eleccion; pero ~ El sE;Ílor FIGL'T EROA. ~ Basta, 
tengo la mas Íntima conviccion de que (seJ1or. 
no han funciouadu j que no faltarán Jos: En cuanto a los resultados numéricos, 
medios de conviccion necesarios pam deo,: es cuestíon que no puede resolverse con 
mostrar como es cierto ésto, cuando \le-! una rápida lectura. Se necesita sa~ar las 
gue el momento de calificar la eleccion.; cuenta~ con despacio. 

De múJo que para baber si funcionaron ( En estos momentos se trata tan solo 
en mayoda los presidentes de las di ver-' de manifestar a la Cámara las dificulta
t-as secciones del departamento de 1m- \ des que existen para saber cuántas son 
perial, se hace casi índi¡.;pcn~able saber ',las mesas que fnnciunaron en el departa
si esas cinco mesas de Bajo Imperial fun·' mento de Imperial, i yo he manifestado 
cionaron o nó.) que, segun los documentos que hai en la 

Desde luego, no hai acuerdo sobre si ~ Secretaría del Senado, son en número de 
las mesas que funcionaron en el departa-) veintitres sin contar con las mesas de 
mento fueron veintitres o veintiocho, ' Bajo Imperial, i en número de veintio
~.,' Tiene la Comision un dato que le pero cho si se toman éstas en consideracion. 
mite establecer este punto. Yo no tengo A~aba de verse por la lectura de esta 
antecedentes sobre las cinco mesas recor- acta que la reunion de este colejio fué 
dadas. Pero respecto de las otras veinti- muí numerosa. Asistieron no solo los 
tl'es tenemos los documentos ~1ue acredi pres:deutes de las diversas mesas seccio· 
tan haber funcionado; tenemos las actas nales que funcionMon el dia de la elec" 
enviadas al Presidente del Senado, las cion, SlllO tarnbien otras personas que, 
que han sido acompañadas en justifica- segun se dice en ese documento, debieron 
cíon del acta del ei:lcrutiniu departamen- o pudieron funcionar en ese dia. Se hace 
tal. ¿Cómo es posible, entónces, suponer comparecer este gran número de pseudo
que han funcionado dieciocho mesas tan presidente, para alegar que el colejio se 
solo, incluyendo las cinco de Bajo Impe- constituyó con diecinueve presidentes_ 
rial? ¿Cómo prescindir de este antece- Pero, la verdad es otra: en ese colejio 
dente al tratar de determinar cuál de los solo aparecen actuando once presidenteE. 
tlolejios departamentales se reunió en de mesas, siendo que las que funcionaron 
mayoría, i cuál en minoría? el día de la eleccion alcanzan a veinti-

La mayoría de la Comision salta. sobre • tres, o a vemtio(;ho, de la manera que 
este antecedente COUlO quien salta sobre I ántes espliq ué. 
áscuas, i asienta que 8010 han funcionado Yo querria entónces saber los motivos 
mesas en número menor, para demostrar que haya tenido la mayoria de la ComÍ
con esto r¡ue los president.es que ccncu- sion,-que n~pito, no ha estudiado los 
rrieron al colejio de mi noria, funcionaron, antecedt'ute, ni tomado su acuerdo con la 
en realidad, eu mayoda, incluyendo, por concurrellcia de los miembros de la mi· 
cierto, los cinco pi'esidentes de las repe .... noría, como debió hacerlo,-para aseve
tidas mesas de Bajo Imperial. (rar que n0 han fuucionado ~ino diecinue~ 

,. 
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ve mesas. incluyendo en esta cifra hs) salir de laR cárceles pa~a desempeñar cinco de Bajo Imperial, que no han fUIJ funciones que dtben confiarse solo a jencionado, i por qué deja de la mano las te recta i digna de respeto i consideraactas que han ~ido enviadas por las me, cion. 
sas restantes. Esto, a parte de Ser absurdo es ineons-La mayoría de la ComisÍoll hace rnéri titucional, pues, la Constitucion en su to d; ciertos qntecedentes que la Comi a.rtículo 8.° dice que se su~pende la cali, sion i el Senado no pueden estimar en su dad de ciudadano activo con derecho a verdadero valor sino al entrar en el esta- sufrajio, entre otras causaleR, por la de dio del fondo de la eleccion. Para com hallarse procesado corno reo de delito que probar su a!:'erto de que no funcionaron m8rezca pena aflictiva o infamante. 
las veintit.res mesas que en realidad I en su' articulo 9.0 agrega que se funcionaron el dia de la eleccion segun pierde la ciudadanía por igual causa, enconsta de los documentos solemnes. au- tre otras. 
ténticos, que están en Secretaría, domo 
son las respectivas actas seccirmales, la 
mayoría invoca una resolucioll que se 
dice espedida por el Ministro visitador 
señor Vásquez, enviado por la Corte de 
Apelaciones de Valdivia, para vijilar los 
procedimientos del juez de letras de 1m'" 
peria!. He leido ese fallo, i voi a referirme 
brevemente a él 

jCómo es, entónces, aceptll.ble que se 
deje ejercer impunemente esta clase. de 
cargos a perlSonas que por la Constltu
cion no pueden ejercerlosl 

jCómo puede aceptar el Senado que 
un Ministro de Corte se arrogue faculta~ 
des que son fPunicipales para tomar me
didas tan inconsultas! 

Recordará el Senado que poco tiempo A esto se debe el que la ruinoría. de la ántes de efectuarse esta eleccion, se pro- Coruision, ante tales actas, de.je de madujo en esta Sala un debate sqbre si los no todos los procedimientos del colejio vocales de la subdelegacion de Cholchol departamental de Imperial i creo que si eran o no hábiles para ejercer sus funcio- el Sena:lo, si quiere hacer justicia, debe nes. tomar igual determinacion. 
Pues bien, el Ministro que se cOllstitu- Ahora bien, ¿por qué no se han de con-yó en visita a solicitud de los repreRe(]~ siderar las tres mesas de Cholchol cuantantes de la candidatura del señor Ver do todos los datos nos traen el coll ven gara, estralimitando sus facultaoes. pues cimIento que en ell3s se ha manifestado ningun tribunal de justicia tiene fi"wultad clara i correctamente la voluntad dtJ sus para entrometerse en el nombramiento electores? 

de mesas electorales, se pronunció sobre í Para demostrarlo, basta comparar el si estos vocales podian o no desempeñar resultado de estas mesas con el obtenido sus funcione&. en las cinco mesas de Bajo Impp.rial. I es de advertir que esto~ p,residentes Miéntras en aquellas mesas compare-de mesa estaban condenll.dos por la Cor cian a votar ciento ochenta electores en te de Valdi via a l¡elJa ·aflicti va por falsi, una, ciento cuarenta i nueve en otra, f.cacion de actas electorales, i que el es- ciento cincuenta i dos en la que sigue i pediente por el cual se les condenaba, que así en todas; en estas mesas, que se cali· estaba estraviado, filé encontrado por el fican de falsas obtenian diez votos en una mismo Ministro visitador, quien, a pesar ocho en otra i en la última de ellas siete del cúmplase de la sentencia, a pedido votos. 
de algunas perlSonalS, los declaró hábiles ¿Podria el Senado burlar el derecho de para desempef1ar los cargos electorales estos electores a manifestar su voluntad, que les encomendaba la lei. porque la Ilustre Municipalidad del dE~ Segun este criterio, el Ministro visi· partamento juzgó que ocho o diez falsatador estima que, aun cuando estuvieran (rios estaban inhabilitados para ser vocaencarcelados e"os individuos, deberían ¡les? 
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iDónde está la malicia de este proce 
dimient,,? 

iQué razon invoca la mayoría de la Co· 
mit;ion para d,cir que debemo¡,; esr)luir bs 
mesas presididas p;Jr los vocalp.s que dA 
si~nara la Munit'irHdidad, ya. que es'! 
Municipl-tlidad jUZg"l que lo>; vocal,·" de 
la última eleccion no emn perROllas dio·-, ,., , 
nas ni llam'ldas a eJ· ''lrcer e..,as fUlIl:i o .'( l' ') 

• I 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Como ha llegado la hora quedará Su Se
ñoría con la palabra. 

Se levanta la sesion. 

Se levantó la, sesion. 

ANTONIO ORREGO BARa'ls, 

Redaotor. 
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